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En lo c¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, conslituidos en el Auditorio del lnsfituto Munic¡pol de pens¡ones, ubicodo
en Colle Río Seno, No. I 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto ciudod, siendo los 12:OO horos del I g de noviembre
de 2025, se dieron c¡lo los integronles del Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del |MPE, osí como
los inleresodos en porlicipor en lo Junlo de Acloroc¡ones del proceso que ol rubro se señolo.

Lo ses¡ón fue presidido por el lng. Juon Antonio Gonzólez Villoseñor, Presidenfe det Comité de Adquis¡c¡ones,
Anendom¡entos y Serv¡cios del IMPE, qu¡en d¡o breve discuBo de bienvenido, señobndo que el presenle oclo se
lronsmife en vivo en lo Red Sociol de Focebook, y con ello dio inicio o lo iunfo de ocloroc¡ones. continuondo con el
pose de listo de osislencio de los ¡ntegrontes del Comilé encontréndose presentes:

CARGO NOMBRE

PRESIDENfE DEI. COMllÉ

SECREIAIfA Y
vocar.

C,P. SIIVIA GUADATUPE VATDEZ GóMEZ
Subd¡recloro Administrolivo del IMPE

VOCAI Y ÁREA REQUIRENIE

vocAr ING. MANYA ARRIETA OSIOS
Subdirecloro de Ploneoción y Evoluoc¡ón del tMpE

OBSERVADOR

IIC. YOSEI.IN ZARAGOZA CHAVARRíA
En represenloción de lo

MITA. CANiÁEN YAZT,IíN HIDATGO POSADA
Órgono lntemo del Control

ARa usulltl y voclt DRA. I.AURA CECII.IA BERTANGA NEVÁREZ

Coordinodoro de Serv¡c¡os Subrogodos tMpE

A§E§ORA

IIC. EDGAI E§TRADA SANIACRUZ

En repres€nloción de lo
,IAIRA. NANCY KARINA GIT BETTRÁN

..lefo del Deportomento Juídico det tMpE

En representoc¡ón de lo
MIRA. OTIVIA TRA}¡CO SAIRAGÁN

SÍndico del Munic¡pio de Chihuohuo

uc. Mol§És CARDONA CAMACHO

Se hoce consfor que en esie oclo comporecen, por si o debidomente represenfodos Io foiolidod de los inlegronie
delComilé de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Servic¡os det tnslilulo Municipolde pensiones.

eío Scn No.rlo0. Col Alf¡cdo Chávc,- C.P. 3l1la, C¡irru¿ñ{r:, Cn¡ñ,
Coamut do¡ 0f2fcL(al1t 200 1t00 I ftu¡kipro(tÍr¡r¡rru..toD.m¡

lnstituto tiunici ldePensionesJUNTA DE ACLATACIO¡ES
0 ?E-t?-gil-zú¿a

ó 
*a'tozt /t/flft

ACTA DE JUNIA DE ActAIAcloNEs DEt PRoCEDIMIENIo DE ttctlActÓ púBucA FREsExctA[ NúAiERo tMpE-tp-oil-
202ó, RELArlvA A LA ADQUISIC|óN DE P¡órEsts IoTAL DE RoD[.tA, REGtuERTDo pot tA suBDtREcctóN iAÉDrcA. A
IFAVE§ DE tA coorDlNAclóN DE sElvlctos suBRocADo§, EsIo coN tuNDAxtENro EN tos aRlículos 56 y 59 DE
I.A tEY DE ADQUI§ICIONES, ARRENDAI,IIENTOS Y CONTRAIACIóN DE SERvIcIos DEI. EsIADo DE GHIHUAHuA Y |.os
ARfícuros s2, s3 y 5¡t y DEr Á§ REtA vos DE su REGLAI ENTo.

uctTAcróN pÚBUCA NO. tMpE-t p-02-202ó

tNG. JUAl{ AfitTof{tO GONZATEZ V[.tASEñOI
D¡rector del IMPE

DR. AITONSO ESCAREÑO COI{NENAS
Subdireclor Méd¡co del IMPE

INVIIADA PERMANENIE

{/

"2025, Año det Bicentenorio de lo Primero Const¡tución del Estodo de Chihuohuo"
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Siguiéndó cón él désonóllo de to Juñlo dé Aclorocióñés, se hoce cónsIór que no sé eneuénlron l¡c¡lÓñfés presenles.

De ¡guol monero se hoce conslorelnombre de los lic¡tonies que envioron su Corfo de lnlerés en el Formoio solicilodo

en los boses denominodo "Anexo 0":

Poro conlinuor se procede con los s¡gu¡enles:

I. ACTARAGIONES DE IA CONVOCANTE:

¡CnnlCtó¡ t.- Cespec'lo q lo esloblecido en lo Consfoncio De Recepción de Documentos, documentos lécn¡cos,

en el Punlo 23, prev¡slo en el Punto ó.1. Sobre de Propuesfo Técn¡co, que dice:

L¡cenc¡o Sonilorlo o Aybo de turcionomlerilo vlgenle

oRrcr ALo
COPIA

CEHIFICADA Y

coPtA slllPtE

Aclorondo que debe declr lo siguienle

Licencio Sonitorio o Aviso de Funcionomienio vigenle dgllGllgdgJ
reoisho lorilorio del dltpositivo médico imolonioble qué oterio.

ORIGINALO
COPIA

CETTIfICADA Y

COPIA SIMPI.E

No hobiendo mós oclorociones de lo Convoconle. se procede o dor conlestoción o los preguntos reolizodos por

los licilontes:

II. PREGUNTAS DE TOS IICIIANIES

Punlo de los boses ANEXO UNO - Propuesto técn¡co Pógino 21

Pregunlo l.-

Con bose o los prólesis de rodil,o ociuoles en el mercodo, de ios morcos 8. B¡oun,

Smith & Nepheu/. J&), Biomet, Srryket los cuoles Únicornenle cuenlon con io bose

t¡bíc]l cementodo, se le so,,cito omablemente d lo convoconte, nos indique ios fres

ñncípoles morcos en el mercodo meicono con bose t¡b¡al con opción o no
cemenfodo. idenrrficodos en su estud¡o de mercddo, como lo sollc¡fo ,o convoconle
en kr descn'pción del bien a adquitt, el cuol ol tenor ind¡co. " ... tuse tib;al de títonío

o cromo cobolto en ve5¡ón monobloc o modLtlor con opción de Wcíón cemenlddo
o nó cementodo. " o si coñ el f¡n de ño l¡m¡tor lo liÜe padícipocíón ños permifen

oferfor lo bdse cemenlodo. que es lo mós ofertodo en ios principo,es morcos o nrye,

mund¡al ¿se ocepto §n ser limítotivo?

"2025, Año del aicenteno¡¡o de lo P¡imaru Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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ARELI EDITH CORNEJO CERVANTES

lnst¡tuto ¡lunic¡ al de Pens¡onesJUI{¡A OT AC¡ATACIONEI
ta?E-LP-01¿-2t2a

¡ío Srn¡ f¡o. 1f00. CoL A lf¡.do C¡távcL C,P.3l1r,l, CrÚrtu¡l¡u¡, (t¡lr,
conmul.ttot 0l2f.L(611t200 1E00 I ñu¡lclrlochl¡ttt¿htt.,tob.¡nx

PActNA 2 ot l
[rn

JUNIA DE ACTARACIONE§ ]

J

23 d (

23

A. AREI.I EDIIH CORNEJO CERVANTES.

PROVEEDOR

ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO



'2O25, Año det Bicentenario de lo P¡imera Const¡tución del Estodo de Ch¡huohuo"

4

DE7

ucrrAcróN PÚBtlcA NO. IMPE-LP-02-2026

señolodo en el numerol 24 y 25 de lo Conslonclo de Recepclón de Documenlos de

los boses, que señolo que puede presenlorse con opclón de ñ,loción cemenlodo o

no cemenlodo, cumpl¡endo con el relo de los coroclefítllcos lécnlcos mínimos

solicllodos.

ecT nlcon o.Anexoel Uenlicilodoo¡d soloesloblecoApegorte
esloDoseslo Propued u

,|
6 Sobre Yo Ie unlo PropPdfequefi

o lonEco omlcbre Proe2.ó osel puesloencI a UeridocE onom o, eq

iespuesto

IPóglnoDocumenlos lécnicos. Punto 23.Punlo de lo! bo!e3
De ocuerdo o lq FARMACOPEA, que se nge bojo lo Ley General de §olud. iodos los

que afedo. ¿Se oceplo §n ser $mrtofiYa?

Pregunlo 2.-

pond loroció NU nteo,|mefo lode nCo YOCloon Ac nresSe e cRespueslo

PóglnoDocumenlos lécnicos.
Punto 23

Punlo de los bo36¡

se solic¡fo o /o convoconfe de la monero mós ofenlo que nos

este punto lo corto em¡t¡do por lo empresa tobriconte Ylo dis'lribu¡dor vimorío
outorizodo por el fobtíconte Ylo por el tilulor del reg¡sto sonitc,río. debldomenfe
firmodo por et tilu,or de, regisfro sonifor¡b, esto debrdo o gue so,lc,'tondo esfo corfo

se gorantizo la controtación de dkttibuidores primúios, asegunndo lo procedencio

de cono,es de dÍstibucíón outorizodos, ¿Se ocepfo nuesto propuesto?

permíto integror en

Pregunlo 3.-

No 3e oceplo. opcgo'3é d lo éroblécldo eñ lo 3ollcllodo éñ él Anexo UñÓ,

Iécnico, requerldo én el Punlo 6.1. sobre de Propue3lo Técnico y el Anexo Dos

Propueslo Cconómlco, requéddo en el Punlo ó.2. Sobre de ProPu$lo Económlco,

según ¡o señolodo en el numérol 24 y 25 de lo conslonclo de necepc¡ón de

Documenlos de los boser.

Propueslo

lespuesto

Punlo de los bqres
Se sol¡cito o lo con yocante de to monero mós otenta que nos perm¡lo inlegrar cop¡o

I según seo su origen: ¿se ocepto nuestro propuesla?

PreguBlq ¡1.-

Respueslo

No re oceplc, opegorse o lo esloblecldo en lo so¡¡cllodo en el Anexo Uno, Pfopueslo

Técnlco, lequerldo en el Punlo 6.1. Sob(e de Propueslo Técnlco y el Anexo Dos

Propueslo Económ¡co, requerldo en el Punlo ó.2. sobre dé Propueslo Económlco.

según lo reñolodo en el numerol 24 y 25 de lo Constonc¡o de RecePción de

Documento¡ de lot bo¡es.

Pógino 8Documenlos fécn¡cos. Punlo 23.Punlo de lds bo3!t

So,r'ciiomos o lo convoconte de lo monero mós otento que nos oclore si elPregunlo 5.-

de Pensiones,nstituto llun,IUI{TA DE ACTANAOONES
l¡t^lÍ-l?-g:¿-1Ült

PAGrna 3

mN

ffir"m, JuHrA DE ActARAcloNEs I

tnstttuto l',,uní.iqnt

\
»

¡ío 5r¡¿ 
'{o. "OO. 

Col. 
^ 
lft.lo cttáv.z. c.P.3t1ra, c,rii{r¡nu¿, crt¡t'

aon,/¡ut lo¡of2fcL(al1t 200 1t00 I m¡rní(iPio(ltihúrrtu¿'tot.mt

Propuestoenlo
AnexoelIécnicoen

segúnPunlo

d¡sposifrvos médicos implonfobles deben contor con Regisfro Son orio, el cuol,

outotízo su fobticoc¡ón, comerc¡olízac¡ón y dishibución se sol,'cifo o lo convocon'e

de lo monero mós oienio se infegre como requ,!¡lo poro lo propuesfo ,écnico el

copio simple del onverso y reverso de, Regisrro Son,lorio onfe io §ecrefoío de Solud,

vigente, exped¡do por lo CoFEPRI§ confome o lo esfoblecido en el orfíc ulo 37ó de

to Ley General de Solud, yo seo ¡nd¡víduol o por fom¡lio. debídomenle ¡dentít¡codo

por el núÍnero de pa¡t¡do det insumo ptopuesto, de codd uno de los cloves Y marcos

t8\

Documenlos lécnicos. Punto 23. Póglno

simpie de tos cerfficodos que dernueslren lo col¡dod de codo uno de los insumos

que se úlitizoran poro to presloc¡ón del sev¡c¡o, esto es, ,so, FDA, CE, fuv, osí como

copio simple de los cerfificodos de L,bre ventd o Buenos Prácticos de Monufocluro

t
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Con bose en lo experiencio det oño 2024, en el Sonoforio Polmorc. se reolizoron el

l0A% de los pró tesís en dicho son ototio, se nos exigió elpogo de lo esterilizocíón de

los c¡rugíos reolizodos lo que generó un costo od¡c¡onol. Solicifornos omoblemen

o lo convocante nos oclore sí ¿debemos contemplor nuevomenre esle costo poro

nueslro propuesfo económíco de lo presente l¡ciloción 2026, o usledes yo tienen

negoc¡odo con ,os hospiroles un poguefe que incluyo lo esleril¡zoción lonto en

YOpor, como en p,osmq o gos poro los equipos de poder?.

tovor de remlür3€ o to estsblecldo en el Punlo 2 de los Condiciones de enhego. del

Anexo Uno. Propuelo lécnlco. sollcllodo en el ?unlo ó.I. Sobre de Propueslo fécnlco

de los boses de to presente liciloclón, que Prec¡so que dlcho coslo seró cubierlo por

el proveedor odjud¡codo.

Se señolo que son lodos los pregunios del Licilonte referido y se conlinÚo con los pregunlos dellic¡tonte.

B. ARMANDO tEóN ESPARZA RUBIO.

Sol,t,lomos ofentomenle se oclore ei crilerio de od¡udícoc¡ón seño,odo como

En v¡rlud de que ,os ¡nsumos "soslenedor de rod¡llo" Y "PulsoYdc" no son reguendos

en lo totot¡dod de los procedím¡entos quiurg¡cos Y representon un costo od'tc¡onal

consideroble, so¡cirornos se cons¡dere lo posrb¡,idod de dryídir estos insumos en dos

poñídos ¡ndepend¡entes. con el fin de evifor gue su ¡nclusión obligotorío en uno solo

porfrdo incremenie de monen sigf't¡f¡cotivo et prec¡o globol y derive en un impoclo

económ¡co ¡nnecesonb poro lo conYoconfe.
Agrodece mos se confime si es focfible modr'ficor la eslructuro de lo porlido

'm25, Año det Bicentenorio de lo Primero constitución del Estado de chihuohuo

Respuesto

I¡ÍoSrn¡ o. llOO. Col. A lÍrc.to Chárer. c.?.3Lla, Chilr.r¡ñ¡r¿. fññ.
Co¡Ítul.ttot Or2fel.(5111200 1t0O I mr¡í¡(iProciillu¡ñu..toD.¡!!¡

;'lnsfrumenfislo poro el imqlon I lécnico especiolíslo en qutrofono, ¿es

conecfo nuesrro o Preclnción?

ie" se refiere o

Es conecto 5u oPlec¡oción.Respueslo

Pó9inoANExO UNO - ProPueslo técn¡coPunlo de los boses

convoconte, que seo Enf ermero(a) QuirÚrgíco(o), con ocredítoción Votesionol

presenfondo su cédulo y Conslonc¡os de copoc¡foción de la morco gue se oferto'

conformeoloN?ll-olt-5§43-20t3.locuo,elob,ece'ssoccionesdeenfermeíade
ocuerdo o ,os diferenfes f¡pos de inlervenciones que efecfÚon en e' Sísfemo de solud

si Io respueslo ol cuestionomienfo onleior es PostlIVA, recomendomos o lo

en México. ¿Se ocepfo nuesfro ProPuesto?.

Pregunlo ¿.-

ido en lo sol¡cilodo en el Anexo Uno, ProPueslo

Técnico, requer¡do en el Punlo 6.1' Sobre de Propuello Técnico y el Anexo Dos

Propueslo Económico, requefldo en el Punlo 6.2. Sobfe de Propueslo Económico'

según lo señolodo en el numerol 21 Y 25 de lo constonclo de Recepclón de

Dgcumenlos de los boses'

No se ocepto, oPego6e o lo estoblec

Respueslo

Pógino8.2 Criterios de odjudicoción.Punlo de lo3 boies

Prégunlo I.-

PóglnoÁNgxo uNo - Propuesto lécnicoFunlo de lo! bo3ea

Pregunls 7.-

de Pensiones,ostituto llun,ur{fa ot aclarAcroNEs
t,,?E-t?-ú1.2ú16

*a"^t*,r/lN

IUNIA DE ACTATACIONES

d

\

ú

d

25

8

"potlido ún¡ca".
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No 3e ocePlo, opegorte o lo eloblecido en lo sollcilqdo en el Anexo Uno. ProPueslo

Técn¡co. requefido en el Punlo ó.I. Sobre de Propueslo Iécnlco y el Anexo Dos

Propueslo Económlco, tequeddo en el ?unto 6.2. sobre de Propuéslo Económlco,

según lo señolodo en el numerol 24 y 25 de lo Constonclo de Recepclón de

Documenlos de los bqser.

En ,os boses se esfoblece que los inserfos fibioles deberón enconfroEe dento del

¿ Es conecto nuesrro oPrec¡oc¡ón?

Dice:
El praveedor rJd¡adícado deberó enlregc,r fodos ,os bines cumpliendo con los

requisifos de coltdod esfoblecidos e n lo LeY Generol de so,ud, Leg¡slocíón §anrtoño Y

dernós ordenomienfos opl,'cobles.

Can f undomento en lo añteior, fiticitomos otenlamenté sé conlirmé que, po dor

cump!ím¡ento o este punto denlro de lo propuesfo fécnico, deberón presen

siguienres documenlos:

"2025, Año det Bicentenorio de la Priñero Constitución del Estado de Chihuohuo-'

rango de 1 o 20 mm de espesor.

Con§derondo que los disr¡i'lfos sbternos de prófesJ'§ de rodíllo dtspon¡bles en el

mercodo ofrecen vonociones de dís eño Y de dispon¡b¡tídod segÚn los corocferísficos

propios de cado fobr¡conte, solicitomos o,entomente se confftme si es oceploble

que ¡os licilonles oferfen inserlos en lds medidos de espesor que codo s'blerno fengo

disponibleg s¡emprc Y cúondo rodos los opc¡ones oferlodos se ubiguen denfro del

rongo so,ícffodo (4-20 mml.

Lo onfef'or con el fin de permíli lo poflicipoción de dive¡sos fecnologíos compol¡bles

y evílor timltor to concunencio. sin otector el cumpllmiento técnico requerldo'

ucrTAcróN PÚBtlcA NO. IMPE 'LP-02'2026

Respueslo

PóginoPropueslo técnicoPunlo de los boses

Pregunlo 4.-

Pógino 21Propuesto lécn¡coPunlo de los boses
Se sol¡cito o Io co nvocante , nos permilo pañícípor, con

cemenfodo, Io on terior con el obieto de no tíñítot lo l¡bre porlíc¡pac¡ón' ¿Se ocepto
lo bose tíbíol con opc¡Ón

nuestro propuesto?
Pregunlo 3.-

Apegorse o lo $loblécldo én lo tollcitodo en

requerido en el Punlo ó.1. §obre de Propuelo Técnico y el Anexo Dos Propu

Económ¡co. requerfdo en et ?unlo 6.2. Sobfe de Propuélo Económlco, según

rcñolodo en cl numGro¡ 2¡l y 25 da lo conlionclo de Recapclón de Documenlo!

los bcses. que ieñolo que puede presenlo6e con opción dé floclón cemenlodo

ño cémentodo. cuÍrplléndo con él rélo dé lo§ coroclélsficot técñlcos mlñl

sollcltodos.

el Anexo uno, ?ropuelo lécnlco

Rerpuatla

PóglnoPropues'to técnicoPunlo de lsr botei

Pregunlo 2.-

réquerído en el Punlo 6.1. Sobré de Propuelo Iécnico y el Anexo Do3 Propueslo

Económlco, requeddo en el Punlo 6.2. Sobre de Propueslo Económlco, según lo

señolodo en el numerol 24 y 25 de lo Conronclo de Recepclón de Documenlos de

los boses, se menciono que lodos los componenl$ deben de téf comPdllbles enke

rt e incluk dlme$¡one3 tnlemed¡ot ente ls! etpecificodo!

el Anéxo Uno, ?roPue3lo lécnlcq,
Es coneclo su oprecloclón, como se esloblece en

Respueslo

de Pensioneslnstituto tluníc PAGTNA s oE 7

JUNTA DE ACTARACION

, ¡rslitut o ¡'l un ¡ci Pal

J

21

22

rür¡ta Da actalacloNt§
llú?E-L?-¡l;2-2@6

¡io s.ñ¡ ,{o. trOO. CoL A lÍtcdo Cttávc.. C.P.311¡4, Clrriü¡lru¿ Chlt.
cont u',do¡O72tcL(6la't 2Oo 1000 I mr¡rrí(írlocñ¡ñu¡iu¡.ro!'m¡ I ÍvtN
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Se señolo que son lodos los pregunlos del Licilonte referido'

Se hoce constor que hon s¡do conclui,Cos los pregunios de los ínleresodos, Por lo cuol oclo §eguido se do

óportunidod ó los lic¡tonies poro que formulen los preguntos que eslimen perlinenies en reloc¡ón con los respueslos

recibidos.

III. REP¡EGUNIAS DE TOS I.ICIIANIES

se señolo quc no se monifesioron mós prégunios por porle de lo§ ¡ntere§odo§'

Se hoce coñstor que hon sdó conclu¡dos los preguñtos de los lñlélésodós, y todo véz que no hoy licilÓntés presénles

se om¡te lo secc¡ón de repreguntos en reloc¡ón con los respuestos recibidos'

NO HABIENDO MÁS DUDAS, PREGUNIAS O ACTARACIONES, §E DA POR CONCI.UIDO EI ACTO SIENDO IAS 12:2¡I HORA§'

SEÑAIANDO QUE ESIA ES IA ÚIIIMA JUNIA DE ACIARACIONES, IIRMANDO At IAA¡GEN Y AI. CATCE ÍODOS CON tOS

QUE EN Et ACÍUARON E INÍERVINIERON:

COMÍÉ DE ADG¡UISICIONE5, ARRENDAIAIENIOS Y CONIRAIACÉN DE SENV|CIOS DEI

INSIIIUTO MUt{ICIPAI DE PENSIONES

'2025, Año det Bicentenorio de lo Pñmero Constitución

tio §cr¡ f,o. fl00. col.ltlfc¡toÍhávct.c,P.3lar4, cn¡¡s¿ñs¿, cñri'
co¡mút.óoror2LL(61at200 1t0o I ñunlc¡rrocilrts¡¡s¡.loD.rtl¡

r.tcrrAcróN PÚBtlcA No. IMPE-tP-02-2026

Codo de dístnbución o represeniocíón del fobtíconle, y

Certificodos gue demueslren lo colido d de codo uno de los insumos que se ufi'lizorón

poro to prestoc¡ón del seYíc¡o, esto et lso, FDA, CE, luv, osí como cop¡o simple de

los certificodos de fibre vento o buenos prócficos de monÚfocturo segÚn seo su

orígen

Agrodecemosse confirme que esfos documentos son los que deben inlegrorse poro

ocreditar el cuñpfimienro de tos requisitos de co,idod solicrfodos'

Regisfro Soniforio vigenle del produclo,

y el Anexo Dos Propuesto Económlco, lequeddo en el Punlo Ó'2' sobre de ProPueslo

Económico, segÚn lo señolodo en el numerol24y 25 de lo consloncio de Recepción

de Documenlos de los boses.

itodsollc enoeno loloo eloblecidoInoc n Aco Iorocló pego13ede§e re5pon
ecT n¡coednloPU I6. Sobfeenuefido elfeqAnexo Propuesto

TIRMANOMERE
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